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G 

Radicado: D 2026070001530 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1345 de 2023, el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de diciembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el artículo 70 Constitucional plantea el deber del Estado de promover y fomentar 
el acceso a la cultura en igualdad de oportunidades a través de una educación 
permanente, enseñanza científica, técnica, artística y profesional en el marco del 
proceso de creación de la identidad nacional. Además, conforme al artículo 93 de la 
Constitución Política, el Estado colombiano ha adoptado, suscrito y ratificado 
declaraciones, convenios y tratados internacionales que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad, entre ellos, el Convenio 169 de 1989 de la OIT, aprobado por 
Colombia a través de la Ley 21 de 1991, que reconoce el derecho de los pueblos 

IA 



4

G 

DECRETO HOJA 2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQU/A, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.• 

indígenas a asumir el control de sus propias instituciones y formas de vida, por lo 
cual, en Colombia se ha reconocido el derecho de las comunidades en la dirección y 
administración de la educación y el desarrollo de una educación propia que respete 
y desarrolle su identidad cultural. 

4. Que el artículo 246 de la Constitución Política de 1991, concierne las autoridades de 
los pueblos indígenas de funciones jurisdiccionales dentro de su territorio, siempre 
que no contraríen la Constitución y la Ley, además, los artículos 286 y 287 Ibídem, 
organiza a los territorios indígenas como Entidades Territoriales y así, proporcionar 
tutela administrativa para la autogestión de sus intereses. 

5. Que la Ley 115 de 1994, establece que la educación es un proceso de formación 
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes, 
es así como, en el artículo 62 instaura: "Las autoridades competentes, en 
concertación con los grupos étnicos, seleccionarán a los educadores que laboren en 
sus territorios, preferiblemente, entre los miembros de las comunidades en ellas 
radicados. Dichos educadores deberán acreditar formación en etnoeducación, 
poseer conocimientos básicos del respectivo grupo étnico, en especial de su lengua 
materna, además del castellano. La vinculación, administración y formación de 
docentes para los grupos étnicos se efectuará de conformidad con el estatuto docente 
y con las normas especiales vigentes aplicables a tales grupos." 

6. El Ministerio de Educación Nacional, a través de la Circular 22 de 2020, establece en 
el numeral 2.1, lo siguiente: "Nombramiento en Propiedad de etnoeducadores 
indígenas e los EEI. "(. .. ) En general, las requisitos que deben cumplir los 
etnoeducadores indígenas de los EEI, son los siguientes: (I) Una selección deberá 
ser concertada con las autoridades competentes y los grupos étnicos, (11) Una 
preferencia de los miembros de las comunidades que se encuentran radicades en 
ellas, (111) Acreditación de formación en etnoeducación y (IV) Conocimientos básicos 
del respectivo grupo étnico, especialmente de la lengua materna además del 
castellano." 

7. Que en el trámite de revisión de la acción de tutela con radicado T-7.826.882 y T-
8.114.575, la Corte Constitucional mediante Sentencia SU-245 de 2021 
resolvió: "CUARTO. ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional que, en diálogo 
y consulta con los pueblos indígenas, bien sea en el marco de la CONTCEPI o 
mediante un espacio específico para este efecto, defina un sistema transitorio de 
equivalencias, que permita a los etnoeducadares que han sido nombrados en 
propiedad, gozar de los derechos propios del escalafón docente en lo que tiene que 
ver con emolumentos, prestaciones sociales, vacaciones y otros aspectos similares, 
a partir de su experiencia y de una valoración del conocimiento respetuosa de la 
diferencia cultural. Como este es un remedio de carácter transitorio, la Sala instará al 
Ministerio de Educación a que este diálogo se lleve a cabo en un término máximo de 
seis meses contados a partir de la notificación de esta providencia, salvo por 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.• 

necesidades propias del diálogo intercultural, lo cual debe quedar debidamente 

acreditado y aprobado por ambas partes". 

8. Que el Decreto 1345 de 2023, se expide adicionando de manera transitoria 

el Capítulo 8, al Título 3, Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, estableciendo 

el Sistema Transitorio de Equivalenci~s para el Régimen de Carrera Especial de los 

Dinamizadores Pedagógicos o Educadores Indígenas y se dictan otras disposiciones, 

atendiendo a lo ordenado en la Sentencia SU-245 del 2021 mientras se concluye el 

proceso de consulta previa de la norma Sistema Educativo Indígena Propio - SEIP, 

tal como quedó acordado en la sesión 51 de la Comisión Nacional de Trabajo y 

Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas (CONTCEPI), realizada los 

días 22 al 27 de octubre del 2022, y protocolizado en la Mesa Permanente de 

Concertación en la sesión sexta realizada los días 2, 3 y 4 del mes de noviembre del 

2022. 

9. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora 

efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 

debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del 

servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad 

de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

G n 1 O. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

~ educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 

1~ de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 

originado en la novedad de la planta de cargos de la Entidad Territorial Certificada 

(ETC), sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, 

estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

11. Que el presente traslado queda condicionado al cumplimiento del acta de 

compromisos como del aval proferidos por el gobernador del resguardo indígena 

suscrita para la persona aquí nombrada, documentos los cuales, hacen parte integral 

del presente acto administrativo. 

12.Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3.3.8.7.1 . del Decreto 1345 

de 2023, los dinamizadores pedagógicos o educadores indígenas ''por una sola vez 

podrá movilizarse entre los procesos de cualificación cultural comunitaria y 

cualificación académica". 

A 
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DECRETO HOJA 4 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

13. Que la Comunidad Indígena de Mutata llegó a un acuerdo de concertación con la 
administración departamental con relación al seguimiento de la Minga 2024 - 2026 
durante los días 16 y 17 de marzo de 2026 y, en efecto, en el acta de reunión del 24 
de marzo de 2026, se acordó que, "Se analizan fas soficitudes de trasfado y 
reorganización docente en diferentes sedes del municipio. Se concluye que: 

• Los movimientos requieren avales comunitarios formales 
• Se debe garantizar debido proceso 
• Se requiere trabajo conjunto entre comunidad e institucionalidad 

Se acuerda avanzar inicialmente en los casos viables (revocatorias y ajustes 
administrativos) y dejar los demás en análisis para la siguiente reunión. 

Alternativas de solución para movimientos docentes 

Se plantean alternativas como: 

• Traslados internos dentro del mismo municipio 
• Intercambios entre comunidades (movimientos cruzados) 
• Revisión de docentes provisionales para liberar plazas 
• Evafuación de impacto de traslados en condiciones laborales 

Se enfatiza que las soluciones requieren corresponsabilidad entre comunidad e 
institucionalidad." 

14. Que una vez realizado el análisis integral del acervo documental remitido por el 
Resguardo Indígena Jaiquerazabi, allegado con el Acta de Asamblea General con 
fecha del 24 de marzo de 2026, se constató el cumplimiento y acreditación de la 
documentación exigida para el traslado en propiedad de las señoras ASTRID 
MÓNICA TASCON PANCHI y MARTHA CECILIA DOMICO DOMICO, en 
concordancia con lo dispuesto en la normativa vigente. 

15. Que en atención al cumplimiento de los Acuerdos de La Minga 2024-2026 y de 
conformidad con lo dispuesto en el acta de reunión del 24 de marzo de 2026, se hace 
necesario reubicar los cargos oficiales de Docentes de Aula que se describe a 
continuación: 

N" MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEi/MEA N' DE PLAZA 
1 MUTATA C. E. R. INDIGENA JAIQUEIIAZABI c.E.R INDIGENA CHONTADURAL CAlíERO Etno - Prima~a 16503 
2 MUTATA C. E. R. INDIGENA JAIQUEIIAZABI C.E.R INDIGENA CHONTADURAL CAlíERO Etno - Prima, i1 16504 

16. Que en consecuencia, los cargos oficiales de Docentes de Aula reubicados 
anteriormente, quedarán asignados de la siguiente manera: 

N" MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/MEA N"DEPLAZA 
1 MUTATÁ l. E. R. LA INMACULADA CAUCHERAS C. E. R. PAVARANDOCITO Etno - Primaria 16503 
2 MUTATA l. E. MIJTATA COLEGIO MUTATA - SEDE PRINCIPAL Etno - Primaria 16504 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.• 

17. Que la Secretaría de Educación, encuentra viable jurídicamente realizar el traslado 
en propiedad a las Dinamizadoras Pedagógicas o Educadoras Indígenas que a 
continuación se relacionan y que no se postulan por el aplicativo Sistema Maestro 
por ser plaza indígena según trata el parágrafo segundo, artículo cuarto, de la 
Resolución Nº 016720 de 2019: 

N• 

1 

2 

N' 

l 

2 

cfouLA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NI\/EL/ÁREA N'PlAZA 
EDUCATIVA 

LICENCIADO EN 
l. E. R. LA 

ASTRID MÓNICA ETNOEDUCACION • C.E. R. 
43289172 

TASCON PANCHI ESPECIALISTA EN 
MUTATA INMACULADA 

PAVARANDOCITO 
Etno • Primar)a 16503 

GESTIÓN HUMANA 
CAUCHERAS 

1040797219 
MARTHA CECILIA BACHILUR 

MUTATA l. E. MUTATA 
COLEGIOMUTATA-

Etno - Primaria 16504 
DOMICO DOMICO ACADtMICO SEDE PRINCIPAL 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Reubicar los cargos oficiales de Docentes de Aula que se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA N•OEPLAZA 

MUTATÁ C. E. R. INDIGENA JAIQUERAZABI C.E.R INDIGENA CHONTADURAL CAllERO Etno - Primaria 16503 

MUTATA C. E. R. INDfGENA JAIQUERA2ABI C.E.R INDÍGENA CHONTAOURAL CAllERO Etno - Primaria 16504 

Artículo 2º: Los cargos oficiales de Docentes de Aula reubicados en el artículo 
anterior, quedarán asignados de la siguiente manera: 

N" MUNICIPIO ESTABlECIMIENTO EDUCATl\/0 SEDE NIVEL/ ÁREA N·OE PLAZA 

1 MUTATÁ 
l. E. R. LA INMACULADA 

C. E. R. PAVARANDOCITO Etno - Ptimana 16503 
CAUCHERAS 

2 MUTATA l. E. MUTATA COLEGIO MUTATA • SEDE PRINCIPAL Etno • Primaria 16504 

Artículo 3°: Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General a las docentes que se relacionan a continuación; 
según lo expuesto en la parte motiva: 

N• ctouLA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
INSTIT\JCIÓN 

SEDE NI\/EL/ÁREA N' PLAZA 
EDUCATIVA 

LICENCIADO EN 
1, E. R. LA 

ASTRID MÓNICA ETNOEDUCACION • C. E. R. 
1 43289172 

TASCON PANCHI ESPECIALISTA EN 
MUTATA INMACULADA PA\/ARANDOCITO 

Etno • Primarit 16503 

GESTIÓr.l HUMAPIA 
CAUCHERAS 

2 1040797219 
MARTHA CECILIA BACHILLER 

MLITATA l. E. MUTATA 
COLEGIO MUTATA-

Etno - Primaria 16504 
DOMICO OOMICO ACAOl:MICO SEDE PRINCIPAL 

Parágrafo: El nombramiento en Propiedad de los docentes anteriormente referenciados 
no genera Derechos de Carrera, ni inscripción en el Escalafón Docente. 

Artículo 4°: Notificar el presente acto administrativo a las Dinamizadoras Pedagógicas o 
Educadoras Indígenas involucradas, haciéndoles saber que, contra éste, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, 

IA 
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DECRETO HOJA 6 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.• 

Parágrafo: Los Dinamizadores Pedagógicos o Educadores Indígenas nombrados en 
Propiedad dispondrán de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, para manifestar la aceptación del nombramiento, una vez 
manifiesta la aceptación, contaran con un término adicional de diez (10) días hábiles para 
efectuar la toma de posesión del cargo, la manifestación de aceptación deberá remitirse 
a través del correo electrónico por medio del cual se realizó la notificación. 

Artículo 5°: Conminar a las Dinamizadoras Pedagógicas o Educadoras Indígenas para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, alleguen el certificado de inicio de labores, dicho documento deberá ser 
radicado a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
presentado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, conforme 
a los procedimientos establecidos para tal fin. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6º: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento 
humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida de los docentes. 

Artículo 8º: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su notificación y 
surte efectos fiscales previa notificación, teniendo en cuenta que es aplicación directa del 
Decreto Nacional 0619 del 3 de junio de 2025. 

Re 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

TIOQ 
bia 

Proyecto 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

~ ~.._J e¡":..__ L 

M,Ó~CA ~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
J Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Universitario Contratista 

Cal10s Mario Rojas Gaviria - T écnieo Operativo - Llder de planta 

Luisa Femanda Gonlillez Montes- Directora de Talento 
Humano 

lvin Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó AdriAn Alexander Castro lzate - Subsecratario Administrativo y Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma. 

FIRMA FECHA 

IA 
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c1 Radicado: D 2026070001531 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repübltca de Colombia 

DECRETO 

1 ~111111 mi H I ffil lílll 11111 ílll lllll lllli mi llíll llll llll 

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD EN 
VACANTE DEFINITIVA DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello. ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2. 3. Administrar. 
ejerciendo las facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a ta planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrartJ los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladartJ docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias. 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que en virtud del Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.1.12, modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017, referido a la derogatoria del nombramiento, la autoridad nominadora deberá proceder a 
derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos seflalados en la Constitución, la ley o el presente 
Tltulo. 

2. No sea viable dar posesión en los términos seflalados en el presente Titulo. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado. 

4. Que mediante el Decreto Nº 2025070000758 del 25/02/2025, en su art!culo primero, numeral doce, 
se nombró en provisionalidad en vacante definitiva a la docente LIZBETH JULIANA VELANDIA 
VELANDIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1053616941, LICENCIADO EN 
PSICOPEDAGOGIA CON ENFASIS EN ASESORIA EDUCATIVA, ESPECIALISTA EN GERENCIA 
EDUCACIONAL, como Docente Orientador, para la I.E.R CUTURU sede I.E.R CUTURU del municipio 
de CAUCASIA, plaza Nº 20469, provisionalidad en vacante definitiva 

5. Que, en atención a que la persona anteriormente relacionada no toma posesión del cargo, por 
vencimiento de términos se hace necesario derogar el nombramiento provisional en vacante definitiva 
efectuado mediante el acto administrativo antes descrito. 

Por lo expuesto anteriormente, 

A 
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DECRETO HOJA 2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE DEFINITIVA DE UN 
DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES • 

DECRETA 

Artículo 1°: Derogar el artículo primero numeral doce del Decreto Nª 2025070000758 del 25/02/2025 
por el cual se nombró en provisionalidad vacante definitiva al docente descrito a continuación: 

"ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a los 
educadores que se indican a continuación. 

OOCENTEA NUMERO DE 
IN5TfTUCIÓN 

N" ciDUIA r/ruto MUNICIPIO EDUCATIVA· ÁREA EN REEMPIAZO DE 
NOMBRAR l'I.AZA 

SEDE 
UCENOADOEN 
l'SICOPEDAGOGIA 

LIZBETH CON ENFASIS EN I.E.R CUTURU 

12 
JUUANA 

1053616941 
ASESORIA 

CAUCAS/A 20469 
sfilt I.E.R DOCENTE NUEVAPIAZA 

VEIANDIA EDUCAnVA, CUTURU ORIENTADOR VACANTE 
VEIANDIA ESPECIAUSTA EN 

GERENOA 
EDUCAOONAL 

Articulo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente, LIZBETH JULIANA VELANDIA 
VELANDIA haciéndole saber que, contra este, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3°: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070000758 del 25/02/2025, que no fueron objeto 
de modificaciones conservan su vigencia. 

Artículo 4°: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto administrativo a 
la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretarla de Educación y archivese copia en la hoja de vida de la docente. 

PUBLiQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

Yined Andrea Vallejo Martlnez -Auxiliar Administrativa 

luisa Fernanda Gon>'áleZ Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 

lb 

IA 
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Radicado: D 2026070001532 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

11m 1i1m1111111111111!1 mm11~11~111111111111 ~i: 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A} DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 43711260 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 

señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 

a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 

de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 

salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 

de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. n 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• POR EL CUAL SE TRASLADA UN (AJ DOCENTE: EN LA PLANTA DE CARGOS Dél DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTl:MA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. .. ). " 

5. Que mediante Decreto N° 2026070001376 del 23/04/2026 se trasladó a la docente 
YINA FRANCISCA MENA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036624841, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de Idioma 

Extranjero Ingles, en la l. E. PIO XI sede l. E. PIO XI - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de LA UNION, plaza Nº 10978. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 

trasladar a la docente LILIANA PATRICIA GOMEZ RIOS, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43713553, LICENCIADO EN IDIOMAS ESPAÑOL - INGLES -

MAGISTER EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, vinculada 
en Propiedad con grado de escalafón 3AM, Regido por el Decreto ley 1278 del 2002, 
como Docente de Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. PIO XI sede 

l. E. PIO XI - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA UNION, plaza Nº 10978, en 

reemplazo de YINA FRANCISCA MENA PALACIOS, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1036624841, quien pasó a otro establecimiento educativo mediante el 
Decreto Nº 2026070001376 del 23/04/2026; la docente GOMEZ RIOS, viene laborando 

como Docente de Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. EDUARDO 

ESPITIA ROMERO sede l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de NECOCLI, plaza Nº 16749. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a LILIANA PATRICIA GOMEZ 
RIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43713553, LICENCIADO EN IDIOMAS 
ESPAÑOL- INGLES - MAGISTER EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA 
EDUCACION, vinculada en Propiedad con grado de escalafón 3AM, Regido por el 
Decreto ley 1278 del 2002, como Docente de Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, 
para la l. E. PIO XI sede l. E. PIO XI• SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA UNION, 
plaza Nº 10978, en reemplazo de YINA FRANCISCA MENA PALACIOS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1036624841, quien pasó a otra entidad territorial mediante 
el Decreto Nº 2026070001376 del 23/04/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente LILIANA PATRICIA 

GOMEZ RIOS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar a la docente LILIANA PATRICIA GOMEZ RIOS, para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Articulo 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

n. -~'c,__~ • .:-.L 
MÓlA:AJRICIA OSPINA LONDOÑO 

J Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Alejandra Mazo Betancur - Auxiliar Administrativa Contratista 

Revlaó Carlos Mario Rojas Gaviria • Técnieo Operativo - Llder de planta 

Revisó Luisa Femanda González Montes- Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo. Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Caslro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1111111111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111111~ 1111 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: "Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia 
temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En 
caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 
por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

2. Que con el propósito de garantizar la continuidad y eficiencia en la prestación del servicio público, 
dado que_ el empleo DIRECTOR TÉCNICO, Códi90 009, Grado 02, NUC Planta 0529, ID Plan.ta 
5476, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARIA 
FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, se encuentra en vacancia definitiva, es 
necesario conceder encargo en funciones sin separarse de las funciones propias del empleo del 
cual es titular, a la ser'\ora ADRIANA CECILIA SERNA GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.929.063, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
03, NUC Planta 0539, ID Planta 5482, asignado al mismo Grupo de Trabajo, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta por el 
término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del empleo del cual 
es titular, a la ser'\ora ADRIANA CECILIA SERNA GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.929.063, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 
0539, ID Planta 5482, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0529, ID Planta 5476, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA 
DE ACIENDA, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir 
de su posesión y hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Comunicación: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación 
y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Artículo 3. Notificación: Comunicar el contenido del presente Decreto conforme a lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANO 

Daniela Alzate Bolal'\os. Profes)()nal Universitario. Dirección de Personal. Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos. 

Alejandra F)Queroa Escudero. Directora de Personal. Secretaria de Talento Humano y 
Servicios Administrativos. 
Martha Elena Cifuentes. Subsecretaria de Talento Humano. Secretaria de Talento 
Humano y Servicios Administrativos. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las norma 
uestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

echa: 11/05/2026 

echa: ,, /os n.e. 
echa: U / o,; I l.G. 

IA 



15

G 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
República de ColOmbla 

DECRETO 

1 ~m m mi 1:111 111 íllll lllll lllll lllll íllll lllll lllll li 11111111 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el articulo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

2. Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Nombramiento. Nombrar al señor PEDRO PABLO AGUDELO ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.925.809, en la plaza de empleo SUBSECRETARÍO 
DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7326, ID Planta 5688, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

Artículo 2. Términos. El señor PEDRO PABLO AGUDELO ECHEVERRI, identificado con 
cédula de ciu adanía 70.925.809, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, tendrá diez (1 O) 
días para manifestar si acepta el nombramiento, y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

Artículo J. Verificación de Requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectúe 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 4. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 

IA 
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DECRETO HOJA 2DE2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO• 

del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 
de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 5. Remisión. Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Artículo 6. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 7. Vigencia. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Revisó 

PUBLLQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS J LIÁN RENDÓN CARDONA 
G mador de Antioquia 

Ana Maria Garcla Vlllegas - Pradicante de Excelencia - Dinlcci6n de Firma: #u_ MO!í""a. r _ , 
Personal. ~ "-'1 

O-,iela Alzate Bala/\01 - ProlesiOnal Univenila'ia • Direcci6n de Personal. F 

Alejandra Esi:udero Flgueroa - Directora de Peraonal. Secretarla de Talento 
Humano Se/'licios Administrativos. 

Los ani documento y lo lll1C0nlram0I a)u 
tanto 11a la firma. 

, 

Fecha: 11--05-2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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! Radicado: D 2026070001535 
Fecha: 12/05/2026 
Tipo: DECRETO 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso e/ monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 20240700039).13 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de ta administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la 
Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar y con el fin de 
asegurar la adecuada racionalización y optimización de la planta de personal docente, se 
evidenció la necesidad de trasladar la plaza y docente, de Palacio García Eugenio de 
Jesús, identificado con cédula de ciudadanía 70.558. 719, Licenciado en Matemáticas/ 
Magíster en Educación, plaza 14346, área matemáticas, quien se encuentra como 
excedente por baja matrícula para la I.E. MARCO FIDEL SUAREZ SEDE I.E. MARCO 
FIDEL SUAREZ-SEDE PRINCIPAL del municipio de Andes. Dicha necesidad se 
fundamentó en el incremento verificado de la demanda del servicio público educativo, 
situación que exige el ajuste correspondiente de la planta de personal en estricto 
cumplimiento de las relaciones técnicas y parámetros de distribución establecidos en el 
Decreto 3020 de 2002. 

4. Que, en desarrollo de los lineamientos institucionales orientados a la optimización, 
racionalización y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de 
la Secretaria de Educación, se determinó que la plaza vacante No 13698 en el área de 
educación religiosa, adscritas a la 1.E.R. JUAN TAMAYO SEDE I.E.R. JUAN TAMAYO-

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES.· 

SEDE PRINCIPAL del municipio de Ciudad Bolívar, debe ser ocupada por docente 

idóneo, para la debida prestación del servicio educativo, en reemplazo de Sonia Patricia 

Valencia , identificada con cédula de ciudadanía 21 .970.327 quien paso a otro municipio. 

5. Que con fundamento en los principios de eficiencia, necesidad del servicio y distribución 

adecuada de la planta de cargos, se procede a la reubicación del señor Carlos Alberto 

Medina Lozano, identificado con cédula de ciudadanía 94.467.860 para la I.E.R. JUAN 

TAMAYO SEDE I.E.R. JUAN TAMAYO- SEDE PRINCIPAL del municipio de Ciudad 

bolívar, plaza 13698, con el propósito de atender la necesidad previamente identificada 

en dicho territorio y garantizar la continuidad, eficiencia y adecuada prestación del servicio 

público educativo, en armonía con la normativa vigente que regula la administración de la 

planta docente. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Trasladar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCA nvo SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

NIVEL-ÁREA 

LA PINTADA l. E RAFAEL URIBE URIBE 
l. E RAFAEL URIBE URIBE-SEDE PLAZA Nº 14346 
PRINCIPAL Matemáticas 

ARTÍCULO 2. El cargo Trasladado anteriormente, será asignado como se describe a 

continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

ANDES I.E. MARCO FIDEL SUAREZ 
I.E. MARCO FIDEL SUAREZ-SEDE PLAZA Nº 14346 
PRINCIPAL Matemáticas 

ARTÍCULO 3. Trasladar al señor PALACIO GARCÍA EUGENIO DE JESÚS, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 70.558.719, Licenciado en Matemáticas y Magister en 

Educación, vinculado en Provisionalidad Vacancia Definitiva, para la I.E. MARCO FIDEL 

SUAREZ, sede I.E. MARCO FIDEL SUAREZ - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 14346, en el 

nivel de secundaria y media, área Matemáticas del municipio de Andes, plaza por 

aumento de matrícula, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO 4 Trasladar al señor CARLOS ALBERTO MEDINA LOZANO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 94.467.860, Licenciado en Filosofía y Educación Religiosa, 

vinculado en Provisionalidad Vacancia Definitiva, para la I.E.R. JUAN TAMAYO, sede 

I.E.R. JUAN TAMAYO- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 13698, en el nivel de secundaria y 

media, área Educación Religiosa del municipio de Ciudad Bolívar, en reemplazo de Sonia 

Patricia Valencia, quien fue trasladada a otro municipio, según lo expuesto en la parte 

motiva del presente acto administrativo. 
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DECRETO HOJA 3 

ºPOR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES , 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES." 

ARTÍCULO 5. Notificar el presente acto administrativo a los involucrados, haciéndoles 
saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 6. Conminar los involucrados, para que, dentro de los diez (1 O) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporten el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema 
de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo, en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 7. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se 
remita copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 8. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Proyectó Rosanny ReyH Rodrlguez 

Profesional universitario-Contratista 
Revlaó LuJ,a Femanda Gonúlez Montes 

Directora de Talento Humano 
Revlió lvin Darlo Urlbe Naranjo 

Director Asuntos Le ales Educación 
Aprobó Adrlin Alexander Ca■tro zate 

Subsecretario Administrativo 

~ 'é- :J.,,.~ ¿ 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad la presentamos para la firma. 

FECHA 

-loU,. 

b • 
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Radicado: D 2026070001536 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll llill lllll lii l lll lllll lllll ll:I: 11!1! 111111::11 m 11111111 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Depa amento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: "Conversión 
de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la 
prestación educativo estatal" 

4. Que, en atención al proceso de reorganización de la planta de personal docente y directivo 
docente adelantado por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia 
Escolar, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la 
plaza N. º 8386, correspondiente al área de Humanidades y Lengua Castellana, adscrita a la 
Institución Educativa Urbana San José, sede I.E.R. Fátima, del municipio de Ebéjico, se 
encuentra en condición de excedente, de acuerdo con la matrícula registrada en el Sistema 
Integrado de Matrícula - SIMAT. 

5. Que, por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, con el fin de garantizar la 
adecuada y continua prestación del servicio educativo, determinó la conversión y reubicación 
de la plaza N. º 8386, correspondiente al área de Humanidades y Lengua Castellana, adscrita 
a la Institución Educativa Urbana San José, sede I.E.R. Fátima, del municipio de Ebéjico, a 

IA 



21

G 

"POR MEDIO DEL CUAL SE TRASLADA UN (AJ DOCENTE Y SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS, CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Ciencias Naturales Física, en la Institución Educativa Arturo Velázquez Ortiz, sede Colegio 
Arturo Velázquez Ortiz , del municipio de Santa Fe de Antioquia. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

Artículo 1: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NºPLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 
HUMANIDADES Y 

EBÉJICO I.E.U. SAN JOSÉ I.E.R. FÁTIMA 8386 LENGUA CASTELLANA 

Artículo 2: Reubicar el cargo anteriormente convertido de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SANTA FE DE I.E. ARTURO COLEGIO ARTURO 8386 C. NATURALES F[SICA 
ANTIOQUIA VELAzQUEZ ORTIZ VELAzQUEZ ORTIZ 

Artículo 3: Comunicar el presente acto administrativo a los Directivos Docentes, de las 
Instituciones Educativas involucradas, haciéndoles saber que, contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con los dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4: Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento Humano y a 
la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo 5: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 
Re 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Luisa Famanda Mollna M. 
Profaslonal Unlve,..ltarto 
LulH Femanda Gonzilez Monte■. 
Directora da Talento Humano 
lvan Darlo Urlbe Naranjo. 
Director Asuntos L alea Educación 
Adrián Alexandar Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
vi entes , or lo tanto ba o nuestra res onaabllldad lo 
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Radicado: D 2026070001537 
Fecha: 12/05/2026 
Tipo: DECRETO 
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Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

2. Que, mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas de los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antíoquia. 

3. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la Dirección de 
Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, y con el fin de asegurar la adecuada 
racionalización y optimización de la planta de personal docente, se evidenció la necesidad de 
convertir la plaza No 1320, del área de Tecnología e Informática, al área de Ciencias Sociales, en 
la I.E. AURELIO MEJÍA sede COLEGIO AURELIO MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, ubicada en el 
municipio de Cáceres. Dicha necesidad se fundamentó, en el estudio técnico realizado a la actual 
planta de cargos, como quedó registrado en el Acta de Consejo Académico no 2025101407, del 
14 de octubre de 2025, situación que exige el ajuste correspondiente de la planta de personal en 
estricto cumplimiento de las relaciones técnicas y parámetros de distribución establecidos en el 
Decreto 3020 de 2002. 

4. Que, el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: "Conversión 
de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de 
la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal" 

5. Que, con fundamento en los principios de eficiencia, necesidad del servicio y distribución 
adecuada de la planta de cargos, se procede a la reubicación administrativa de la mencionada 
plaza en el municipio de Cáceres, con el propósito de atender la necesidad previamente 
identificada en dicho territorio y garantizar la continuidad, eficiencia y adecuada prestación del 
servicio público educativo. en armonía con la normativa vigente que regula la administración de 
la planta docente. 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES.' 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Convertir el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL·AREA 

CACERES I.E. AURELIO MEJIA 
COLEGIO AURELIO MEJÍA TECNOLOGIA E INFORMÁTICA 

SEDE PRINCIPAL PLAZA 1320 

ARTÍCULO 2. Convertir el cargo docente oficial, como se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO PLAZA MAYORITARIA 
MUNICIPIO EDUCATIVO 

SEDE NIVEL SECUNDARIA/MEDIA -AREA 

CÁCERES I.E. AURELIO MEJIA COLEGIO AURELIO MEJIA CIENCIAS SOCIALES 
SEDE PRINCIPAL PLAZA 1320 

ARTÍCULO 3. Notificar el presente acto administrativo, al Directivo docente de la I.E. AURELIO 
MEJÍA, haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 5. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto en 
la hoja de vida de los docentes. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

{.:C-9-8 Y'~ , 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
p ó Gloria Patricia Pulgartn Cuartas 

royect Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Femanda Gonúlez MontH 
Directora de Talento Humano 
tvan Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asuntos L ales Educación 

Aprobó Adrt6n Alexander Castra lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y la encontramos ajustad 
por la tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
---Repúbliea de Colombia 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de ta administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del 
De artamento de Antioquia. 

3. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la 
Secretaría de Educación de Antioquia, y con el fin de asegurar la adecuada racionalización 
y optimización de la planta de personal docente, se evidenció la necesidad de trasladar unas 
plazas y docentes en los diferentes niveles y áreas del saber, ubicadas en el municipio de 
Arboletes. Dicha necesidad se fundamentó en el incremento verificado de la demanda del 
servicio público educativo, situación que exige el ajuste correspondiente de la planta de 
personal en estricto cumplimiento de las relaciones técnicas y parámetros de distribución 
establecidos en el Decreto 3020 de 2002. 

4. Que, con fundamento en los principios de eficiencia, necesidad del servicio y distribución 
adecuada de la planta de cargos, se procede a la reubicación administrativa de la 
mencionada plaza en el mismo municipio con el propósito de atender la necesidad 
previamente identificada en dicho territorio y garantizar la continuidad, eficiencia y adecuada 
prestación del servicio público educativo, en armonía con la normativa vigente que regula la 
administración de la planta docente. 

5. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
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DECRETO HOJA 2 

• Por medio del cue/ se ceusen novededes en le Plente de Cergos de Docentes, Dir&etivos Docentes y Administretivos 
finenciedos con r&eursos del Sisteme Genere/ de Perticipeciones. • 

directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, 
cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. {Negrilla fuera de texto) 

6. Que, en atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, 
y con el fin de garantizar el uso eficiente de la planta de personal docente, se determinó que 
en el CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JUDAS TADEO sede CENTRO EDUCATIVO 
RURAL SAN JUDAS TADEO, del municipio de Arboletes, es necesario realizar ajustes en 
la estructura de la planta de cargos para dar cumplimiento a las relaciones técnicas 
establecidas en el Decreto 3020 de 2002. En consecuencia, y conforme a los resultados del 
análisis técnico, se establece la procedencia de convertir la plaza N.º 15436, del nivel de 
Secundaria/Media, área de Educación Religiosa al Nivel de Básica Primaria, así como el 
traslado de la plaza N.º 15435, del nivel de Básica Primaria, con el fin de atender la demanda 
académica y garantizar la adecuada prestación del servicio educativo. 

7. Que por lo anterior y en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, 
se hace necesario la conversión de la Plaza N. º 15436 por necesidad del servicio Educativo, 
por lo tanto, se hace necesario modificar el decreto de nombramiento de la señora VILMA 
ISABEL ACOSTA MADERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 30565926, 
Licenciada en Ciencias Religiosas, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 14, 
regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, al nivel de Básica 
Primaria, quien cuenta con la idoneidad académica y profesional para su desempeño en 
dicho nivel en el CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JUDAS TADEO sede CENTRO 
EDUCATIVO RURAL SAN JUDAS TADEO, plaza Nº 15436, en el municipio de Arboletes. 

Asimismo, es necesario trasladar la plaza N. º 15435, del nivel de Básica Primaria y el docente 
PUERTA LEODAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70828056, Bachiller 
Pedagógico, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 08, regido, por el estatuto 
docente 2277 de 1979, para el CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JUDAS TADEO sede 
CENTRO EDUCATIVO RURAL FRANCISCO JOSE DE CALADAS, como Docente de Aula, 
al nivel de Básica Primaria 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE e 1 
NIVEL-AREA rr ' 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

Secundaria/Media ~ 
ARBOLETES ~ENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN Educación Religiosa SAN JUDAS TADEO JUDASTADEO Plaza N" 15436 

ARBOLETES ~ENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO' RURAL SAN 
~s,ca Primaria SAN JUDAS TADEO JUDASTADEO Plaza Nº 15435 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Convertirla plaza docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-ARE A 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

CENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN Secundaria/Media 
ARBOLETES 

SAN JUDAS TADEO JUDASTADEO Educación Religiosa 
Plaza N' 15436 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

• Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Diractivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. • 

ARTÍCULO 2. Reubicar el cargo convertido, descrito en el artículo anterior quedara 
asignada al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Arboletes: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL•AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

ARBOLETES CENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN eaaica Primaria 
SAN JUDAS TADEO JUDASTADEO Plaza N' 15436 

ARTÍCULO 3: Trasladar el cargo docente oficial, que se describen a continuación: 

Municipio ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL Y ÁREA 
EDUCATIVO 

ARBOLETES CENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN Basica Primaria 
SAN JUDAS TADEO JUDASTADEO Plaza N' 15435 

ARTÍCULO 4. Reubicar el cargo trasladado, en el artículo anterior quedara asignada al 
siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Arboletes. 

Municipio ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL Y ÁREA 
EDUCATIVO 

ARBOLETES 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL Básica Primana 

SAN JUDAS TADEO FRANCISCO JOSE DE CALDAS Plaza N' 15435 

ARTÍCULO 5. Modificar el Decreto Nº. 047 del 26 de agosto de 1991, por el cual se nombra 
en propiedad a la señora VILMA ISABEL ACOST A MADERA identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 30565926, Licenciada en Ciencias Religiosas, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
al nivel de Básica Primaria, para el CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JUDAS T ADEO 
SEDE CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JUDAS TADEO - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 
15436. viene como docente de básica secundaria y media área de Ciencias Religiosas, 
del C.E.R. San Judas ladeo sede C.E.R. San Judas ladeo del municipio de Arboletes. 

según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 6. Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor PUERTA LEODAN, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 70828056, Bachiller Pedagógico, vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafón 08, regido, por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
al nivel de Básica Primaria, para CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JUDAS TADEO -
SEDE FRANCISCO JOSE DE CALDAS, plaza Nº 15435, en el nivel de básica primaria, del 
municipio de Arboletes, viene como docente de básica primaria C.E.R. San Judas Tadeo 
sede C.E.R. San Judas Tadeo del municipio de Arboletes según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO 7, Notificar el presente acto administrativo a los docentes Vilma Isabel Acosta 
Madera y Leodan Puerta, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 8. Conminar a los docentes Acosta Madera y Puerta, para que, dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 
la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

• Por med;o del cual se causan novedades en Is Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
finenciados con recursos del Sistema General de Participaciones. • 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 9. Disponer para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación. 

ARTÍCULO 1 O. Registrar ta novedad en tas bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto en la hoja de vida de las docentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

!,,-~•r.,- L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

Magdalena Cuervo 
Proyectó: Profesional universitario 

Revisó: 

Revisó: 

Luisa Femanda Gonzilez Montes 
Directora de Talento Humano 
Min Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asuntos Le aies Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 

Aprobó: Subsecretario Administrativo Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epub ica e oom 
■ 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
~ - República de Colombia 

DECRETO 

11111111111111~ ~~ 1111m111111111~11 m 1111111 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 . Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de fa prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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MMAZOBE 

DECRETO HOJA' 2 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (AJ DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAfAENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTfCIPACIONES• 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "la norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio( .. .)." 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070001053 del 25/03/2026, se trasladó al docente 
JOSÉ LUIS RAMÍREZ MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1048017446, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el área de Educ. 
Física Recreación y Deporte, en la l. E. CISNEROS sede LICEO CISNEROS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, plaza Nº 4203. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar al docente ROBÍN ANDRÉS LOAIZA LUNA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1017226494, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el área de de Educ. Física Recreación y Deporte, para la l. E. 
CISNEROS sede LICEO CISNEROS - SEDE f,RINCIPAL, ~el municip~o de 
CISNEROS, plaza Nº 4203, en reemplazo de JOSE LUIS RAMIREZ MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1048017446, quien pasó a otro 
establecimiento educativo efectuado mediante Decreto 2026070001053 del 
25/03/2026; el docente LOAIZA LUNA, viene laborando como Docente de Aula en el 
área de Educ. Física Recreación y Deporte, en la l. E. ANORI sede LICEO JESUS 
MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORI, plaza Nº 4899. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente ROBÍN 
ANDRÉS LOAIZA LUNA, id.entificado con cédula de ciudadanía Nº 1017226494 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN FiSICA 1 

RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2A: 
regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Educ. 
Física Recreación y Deporte, para la l. E. CISNEROS sede LICEO CISNEROS -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, plaza Nº 4203, en reemplazo de 
JOSÉ LUIS RAMÍREZ MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

1048017446, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante 

Decreto 2026070001053 del 25/03/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente ROBÍN ANDRÉS 
LOAIZA LUNA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar al docente ROBÍN ANDRÉS LOAIZA LUNA, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación . 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 

hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re 
, ~c..-D1,,.;.,~ 

A PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó María Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carios Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Llder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Human 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo. Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro fzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
bia 

IA 
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Radicado: D 2026070001540 
Fecha: 12/05/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica el Decreto No. 2026070001005 del 17 de marzo 2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas de los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos 
educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que, mediante Decreto No. 2026070001005 del 17 de marzo de 2026, se realizó la conversión 
de plaza N. º 11165 al área de Educación Física, Recreación y Deportes; no obstante, en razón 
a que se presentó un error en dicha conversión, siendo lo correcto que la plaza corresponda al 
área de Matemáticas y no al área de Educación Física, Recreación y Deporte, como se evidencia 
a continuación, se hace necesario modificar el acto administrativo en lo siguiente: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE 

PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO J NIVEL-AREA 

PROGRAMA NUEVO 
SECUNDARIA/MEDIA 

B CARMEN DE VIBORAL l. E. FRAY JULIO TOBÓN B. 
AMANECER 

~DUCACION FISICA RECREAC/0 
Y DEPORTES 

PLAZA Nº 11165 

Por lo expuesto anteriormente, 
DECRETA: 

Artículo 1. Modificar la fila 1 del artículo 2 del Acto Administrativo con radicado No. 
2026070001005 del 17 de marzo de 2026, como se describe a continuación: 

"ARTICULO 2. Reubicar los cargos convertidos anterionnente, los cuales serán asignados como se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

l. E. FRAY JULIO TOBÓN 8. PROGRAMA NUEVO 
El CARMEN DE VIBORAL AMANECER SECUNDARIA/MEDIA 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se modifica el Decreto No. 2026070000149 del 27 de enero 2026' 

MATEMA T/CAS 
PLAZANº 11165 

Artículo 2. Disponer que las demás disposiciones del Decreto 2026070001005 del 17 de marzo 
de 2026 que no fueron objeto de modificaciones, conservan su vigencia. 

Artículo 3. Comunicare! contenido del presente acto administrativo al directivo docente rector 
de la I. E. FRAY JULIO TOBÓN B., haciéndole saber que, contra este, no procede recurso alguro 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1755 de 2015. 

Artículo 4. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a 
la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para los efectos legales pertinentes. 

Artículo 5. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano, en 
la Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLIQUESE, COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

I rt (__ °""' •c,A-Í -r 1'----

ATRICIA OSPINA LONDOf=.10 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Mllady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 
Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Urlbe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 
Adrián Alexander astro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantesdeclar.mos que hemos revisado el dOOJmento y lo encontramos aj s 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

DECRETO 

l 111~ 111111111111111 I~ 1111111111 ! 1111111 11111 1111! I! 111111111111 

POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA 

AL CARGO DE UN FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial tas 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, expresa que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

2. Que mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas al personal docente, directivo docente y administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 del 2018, establece en 
su artículo 2.2.11.1.1 que el retiro del servicio implica la cesación definitiva en el 
ejercicio de funciones públicas, señalando como una de sus causales, en el numeral 
tres (3), la renuncia regularmente aceptada. 

4. Que conforme al artículo 2.2.11.1 .3 del decreto ibídem, establece que la persona que 
sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente en cualquier 
tiempo, mediante manifestación escrita, espontanea e inequívoca; de su decisión de 
separarse del servicio. Asimismo, una vez la autoridad competente acepte la 
renuncia, esta es irrevocable. 

5. Que a través de escrito radicado 2026010211597 del 29 de abril de 2026, el señor 
JORGE URIEL ELEJALDE GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
15428819, vinculado en carrera administrativa, presenta renuncia para separarse del 
empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 
01, NUC Planta 2000006100, ID Planta 2020007612, adscrito a la Institución 
Educativa Bernardo Uribe Londoño, ubicada en el municipio de La Ceja - Antioquia, 
asignado a la Subsecretaría Administrativa y Financiera - Dirección de Talento 
Humano - Planta Global de la Administración Departamental, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 
15 de mayo de 2026, fecha solicitada por el servidor. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por el señor JORGE URIEL ELEJALDE 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 15428819, vinculado en carrera 
administrativa, para separarse del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, código 470, grado 01 , NUC Planta 2000006100, ID Planta 2020007612, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA AL CARGO DE UN 
FUNCIONARIO ADM/NISTRATTVO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTTOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTTCIPACIONES" 

adscrito a la Institución Educativa Bernardo Uribe Londol'lo, ubicada en el municipio de La 
Ceja - Antioquia, asignado a la Subsecretaría Administrativa y Financiera - Dirección de 
Talento Humano - Planta Global de la Administración Departamental, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 15 de 
mayo de 2026, fecha solicitada por el servidor entendiéndose que el último día laborable para 
el señor Elejalde Gutiérrez, será el 14 de mayo de 2026. 

Artículo 2. Declarar la vacancia definitiva del cargo AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, código 470, grado 01, NUC Planta 2000006100, ID Planta 2020007612, 
según lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

Artículo 3. Comunicar al señor Jorge Uriel Elejalde Gutiérrez el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que, contra este, no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente decreto en la hoja 
de vida de la servidora; así mismo, compulsar copia del presente acto a la Dirección de 
Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines 
pertinentes. 

Proyectó 

Revlll6 

Revl1ó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

~ 4 ~-.~c 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universi1ario. 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano. 

lván Darlo Urlbe Nar11njo. 
Director de Asuntos Legales. 

Adriiln Alexander Castro Alzate 
Subaecretario Administrlltivo. 

FIRMA 

Los arriba firmante■ decl1r1mos que hem01 revisado el documento y lo encontramos aJus 
vigente•'/, por lo tanto, bajo nuestra rasponsabllldad lo presentam01 para la firma. 

FECHA 

IA 
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Radicado: D 2026070001542 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

llllllllllll lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllfl!IIIIIIIIIIIII 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA IRREVOCABLE 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

1. La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro 
de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y 
la Ley. 

2. En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de 
retiro de quienes estén desempeñanao empleos de libre nombramiento y 
remoción y, de carrera administrativa, contemplando en el literal d) "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

3. Mediante oficio con radicado 2026010234821 del 08 de mayo de 2026, la señora 
MARIA MERCEDES DUQUE RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.627 .563, presentó renuncia al cargo de TÉCNICO AREA SALUD 
(provisionalidad en vacante temporal), Código 323, Grado 01, NUC Planta 2571, 
ID Planta 6407, asignado al Grupo de Trab~jo DIRECCIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 15 
de mayo de 2026. 

4. De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En' mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora MARIA 
MERCEDES DUQUE RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.627 .563, para separarse del cargo de TÉCNICO AREA SALUD (provisionalidad 
en vacante temporal), Código 323, Grado 01, NUC Planta 2571, ID Planta 6407, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 15 de mayo de 2026, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 2DE2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA" 

Artículo 2. Comunicación. Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Artículo 3. Notificación. Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AND 

Proyectó Ana María García vmegas - Pradicante de ExcelencM! - Dirección de Personal. Firma: /4<lo- Ho..no_ 6. Fecha: 12/05/2026 

Revisó Daniela Alzate Bolar\os - Profesional Univers~ario - Dirección de P~onal Firma~&\Ífó Fecha: 1'2/oY-/ZG, 
Revisó Alejandra Escudero Figueroa Directora de Personal. Secretaria de Talento HlXTlano Firm•/\~ - Fecha \'2./ D6 /1.lP y Servicios Administrativos. ' 
Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontramcm ajustados a las normas y dispo!ieones legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad 1o presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001543 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

lllllllllllllllll lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllll 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las otorgadas por el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

2. Que el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

3. Que mediante el escrito con radicado 2026020017296 del 11 de mayo de 2026, la señora MARÍA 
MERCEDES ORTEGA MATEOS, identificada con cédula de ciudadanía 42.688.064, presentó 
renuncia al empleo que desempeña mediante nombramiento en provisionalidad en vacante 
definitiva denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 
6470, ID Planta 4571, asignado a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES, de la OFICINA 
PRIVADA - GERENCIA DE RELACIONAMIENTO, perteneciente al DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, empleo adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 25 de mayo de 2026. 

4. Que de conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
planteados. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1: Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA MERCEDES ORTEGA 
MATEOS, identificada con cédula de ciudadanía 42.688.064, para separarse del empleo que 
desempeña mediante nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 6470, ID Planta 4571 , asignado 
a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES, de la OFICINA PRIVADA - GERENCIA DE 
RELACIONAMIENTO, perteneciente al DESPACHO DEL GOBERNADOR, empleo adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 25 de mayo de 2026. 

ARTÍCULO 2: Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 , informando que contra el mismo no procede recurso 
alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA 
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Radicado: D 2026070001544 
Fecha: 13/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llli 11111111111111111~ 11111 11111111 

POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 
del 05 se septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que la Ley 715 de 2001, artículo 22, establece que, "Cuando para la debida 
prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo 
docente, este se ejecutará discrecional mente y por acto debidamente motivado por 
la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se 
efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

(. . .) Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo 
con las necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de 
las plantas de personal de las entidades territoriales." 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A, 

PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que si bien el Decreto 1075 de 2015, norma especial para el sector educativo, regula 
en su artículo 2.4.5.1.5 los traslados de los docentes y directivos docentes no sujetos 

al proceso ordinario, dicha disposición no contempla expresamente la facultad de la 
autoridad nominadora para aceptar permutas debidamente solicitadas. En 
consecuencia, ante la ausencia de regulación específica sobre esta figura, resulta 

necesario acudir al Decreto 1083 de 2015, norma general que establece el régimen 
aplicable a los empleos de la función pública y que reconoce la competencia de la 
autoridad nominadora para adoptar decisiones relacionadas con la movilidad y 

administración del personal, siempre que se garantice el principio de mérito y la 
continuidad del servicio. 

5. Que mediante el Decreto 1083 de 2015, en el artículo 2.2.5.4.1, establece que, "A los 

empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes 
movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

6. Que el artículo 2.2.5.4.2 del Decreto Ibídem, establece que "También hay traslado 
cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen 
cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría 
y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño." 
(Negrilla fuera de texto) 

(. . .) Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, los jefes de cada 
entidad deberán autorizarlos mediante acto administrativo. 

(. . .) Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y 
permutas, se ajustarán a lo dispuesto en este decreto. 

7. Que mediante oficio del 26/03/2026, allegado a la Secretaria de Educación de 
Antioquia, la docente ROSALBA PIMIENTA RESTREPO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43412572, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA -
ESPECIALISTA EN LÚDICA EDUCATIVA, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 14, regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, quien viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. URIBE GAVIRIA sede C. E. R. 
PALMICHAL, del municipio de VENECIA, plaza Nº 15414, y el docente JOSÉ 

ALFREDO QUIROZ VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98479538, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA - ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el Decreto 
Ley 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, en la l. E. URIBE GAVIRIA sede C. E. R. EL NARCISO, del municipio de 
VENECIA, plaza Nº 15427, presentaron solicitud para permutar, expresando su 
consentimiento libre y voluntario para efectuar el traslado recíproco entre sus 
actuales establecimientos educativos. 

8. Que la Secretaría de Educación, una vez analizada la solicitud precitada por los 

docentes y, verificado que la misma no genera afectación a los derechos de carrera 
administrativa adquiridos ni compromete la adecuada prestación del servicio 
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DECR,ETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

educativo, procede a autorizar el traslado recíproco solicitado, en ejercicio de la 
competencia conferida por la Ley 715 de 2001 y demás normas aplicables, 
garantizando la legalidad y la continuidad del servicio público educativo, en atención 

al principio de autonomía de la voluntad y con el propósito de satisfacer el interés 
común de las partes. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente 
ROSALBA PIMIENTA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
43412572, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA- ESPECIALISTA EN 
LÚDICA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regida por el 
Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. 
E. URIBE GAVIRIA sede C. E. R. EL NARCISO, del municipio de VENECIA, plaza 
N° 15427, en reemplazo del docente JOSÉ ALFREDO QUIROZ VANEGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98479538, con quien permuta libre y 

voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al docente JOSÉ 
ALFREDO QUIROZ VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98479538, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en Propiedad , grado de escalafón 14, regido 
por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para 
la l. E. URIBE GAVIRIA sede C. E. R. PALMICHAL, del municipio de VENECIA, plaza 
Nº 15414, en reemplazo de la docente ROSALBA PIMIENTA RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 43412572, con quien permuta libre y 
voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a ROSALBA PIMIENTA 
RESTREPO y JOSÉ ALFREDO QUIROZ VANEGAS, haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de 

la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 4º: Conminar a ROSALBA PIMIENTA RESTREPO y JOSÉ ALFREDO 
QUIROZ VANEGAS, para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a 
la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

LJIA 
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DECRETO HOJ.A 4 

"POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,:,.~ 7' '--'-'- L. 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Admínístrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001545 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l 1111111111111111 !1111111111111111111111111!1 l lll 111111111111111 ~111111 

POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A 
UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales. preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

IA 
/ 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONAL/DAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, estable que, "Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional 
será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso 
deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de 
prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto." 

6. Que el Decreto 490 del 28/03/2016, en su artículo 1, adicionó el capítulo 3 al título 6, 
parte 4, libro segundo del Decreto 1075 de 2015, en el sentido de indicar lo siguiente: 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se 
aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna /os requisitos del cargo. Los elegibles 

G f ~ de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el íl I A 
~ ~ nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no :::: ~ 

los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del 
sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 

CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

DECRETA 

Artículo 1 º: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 
desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan 
mientras dure la novedad del titular: 

N• CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS SOCIALES - DIDIER DANIEL DÍAZ 

SOLAY DE 
MAGÍSTER EN QUIROZ 8200266 

1 43895708 JESÚSGÓMEZ 
EDUCACIÓN 

El BAGRE l. E. El BAGRE 
LICEO EL BAGRE- Ciencias 

2275 
QUIEN PASÓ COMO 

CASTRO 
INCLUSIVA E SEDE PRINCIPAL Sociales DIRECTIVO 
INTERCUL TURAL CON DOCENTE EN 
COMPONENTE EN ENCARGO 
PROFUNDIZACIÓN 

YERLIS YISETH 

SANDRA 
LICENCIADA EN ROMERO OSORIO 
EDUCACIÓN BÁSICA 39284164 QUIEN 

2 43888753 
PATRICIA 

CON ÉNFASIS EN NECHÍ 
I.E.R TRINIDAD C. E. R. SAN Tecnología de 

2717 PASÓ COMO 
MENESES 

TECNOLOGÍA E 
ARRIBA PEDRO ARRIBA Informática 

DIRECTIVO 
VERGARA 

INFORMÁTICA DOCENTE EN 
ENCARGO 

LICENCIADA EN ~ EDGAR ANTONIO 

EDUCACIÓN BÁSICA 
DUQUE MORALES 

CARMELITA 
CON ÉNFASIS EN EUJUANJ 

71361924 QUIEN 

3 26290701 RIVAS 
CIENCIAS NATURALES 

SAN LUIS l. E. SAN LUIS 
HOYOSGÓMEZ 

Primaria 11984 PASÓ COMO 

OBREGÓN 
Y EDUCACIÓN 

DIRECTIVO 

AMBIENTAL 
DOCENTE EN 

1 ENCARGO 
JONATHAN 

OSCAR 
LICENCIADO EN SÁNCHEZ CARDONA 

MATEMÁTICAS Y l. E.SANTO l. E. SANTO 1035916851 QUIEN 

4 1036930348 
MAURICIO 

FÍSICA - MAGÍSTER EN GUARNE TOMAS DE TOMAS DE Matemáticas 10477 PA5ÓCOMO 
RENDÓN 

ENSEÑANZA DE LAS AQUINO AQUINO SEDE 11 DIRECTIVO 
ARANGO 

MATEMÁTICAS DOCENTE EN 
ENCARGO 
JORGE ELIECER 
MARTÍNEZ 

JORGELINA LICENCIADA EN 
l. E. R. PUERTO 

COLEGIO PUERTO Humanidades GUARDIA 4795964 

s 32294503 PALACIOS ESPAÑOL Y El BAGRE 
LÓPEZ 

LÓPEZ-SEDE y lengua 2481 QUIEN PASÓ COMO 

MOSQUERA LITERATURA PRINCIPAL Castellana DIRECTIVO 
DOCENTE EN 
ENCARGO 

-

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 

saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente 

Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

Artículo 4º: Disponer que, el nombramiento en vacancia temporal tendrá vigencia 
únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, 
una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá 

automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo 
adicionaL 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

Artículo 5º: Conminara las partes interesadas para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6°: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c-J r .,___{_ 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA A 
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